
Acusan falta de imparcialidad del INE por veda 
Lo anterior, afirmó Pliego, quedó evidenciado con la orden que el INE dio a la Jefa de 
Gobierno, de bajar, por tercera ocasión, publicaciones en redes sociales a favor de 
consulta. Foto: @Claudiashein 
 
https://www.reforma.com/acusan-falta-de-imparcialidad-del-ine-por-veda/ar2372570  
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Cd. de México (23 marzo 2022).- Tomás Pliego, dirigente de Morena en la Capital, acusó 
que el Instituto Nacional Electoral (INE) dicta medidas cautelares por violar la veda electoral 
sin imparcialidad, pues aunque también han denunciado que el PAN ha infringido la 
prohibición de difusión de propaganda, el órgano no ha emitido ninguna resolución. 
 
Lo anterior, afirmó Pliego, quedó evidenciado con la orden que el INE dio a la Jefa de 
Gobierno, Claudia Sheinbaum, de bajar, por tercera ocasión, publicaciones en redes 
sociales a favor de la consulta de revocación de mandato, no así en mensajes referentes a 
presuntos actos de corrupción en el Gobierno federal, que acusó afectan el ejercicio. 
 
"Spots del PAN que son muy parecidos a la guerra sucia que se desató en 2006 (....) tienen 
el mismo tono y aunque nuestra representación en el Consejo General del INE ha insistido 
y solicitado por escrito, con sustento legal, que bajen esos spots el INE ha respondido que 
no están violando ninguna ley", dijo. 
 
El morenista hizo un llamado a actuar con imparcialidad y sancionar las conductas 
violatorias de la ley. 
 
"Le hacemos un llamado al INE y al IECM a manifestarse o conducirse con un actuar 
imparcial y vigilar los comportamientos que verdaderamente están dañando el referéndum 
revocatorio", apuntó. 
 
Aunque la postura de Pliego fue a favor de que se dicten medidas sin importar el partido, 
también se pronunció a favor de que se respete el decreto que permite a servidores públicos 
pronunciarse sobre la consulta de revocación, mismo que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación determinó que no es aplicable por no haberse avalado 90 días 
antes del ejercicio. 



Morena pide al INE dejar “marcaje personal” contra Claudia Sheinbaum 
El presidente de Morena en la capital exigió al Instituto Nacional Electoral detener el 
hostigamiento contra la jefa de Gobierno. 
 
https://www.pacozea.com/morena-pide-al-ine-dejar-marcaje-personal-contra-claudia-
sheinbaum/ 
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El presidente de Morena capitalino, Tomás Pliego Calvo, exigió al Instituto Nacional 
Electoral (INE) detener el hostigamiento en contra de la jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum Pardo. 
 
Sostuvo que es evidente el marcaje personal en contra de Sheinbaum Pardo, toda vez que 
le han notificada por tercera ocasión que debe retirar de sus redes sociales publicaciones 
que promueven el ejercicio de revocación de mandato. 
 
 
Incluso, acusó al INE de coartar la libertad de expresión de la mandataria capitalina, además 
de que, según él, “hay una contradicción en lo que ordena”, pues recordó que se publicó un 
decreto que permite a servidores públicos promover la revocación de mandato. 
 
“El INE apuesta por boicotear el proceso de revocación de mandato. Hay que recordar que 
fue gracias a la presión de la sociedad civil y del presidente Andrés Manuel López Obrador 
que se llevará a cabo el referéndum, porque ellos no querían”, puntualizó. 
 
Insistió que es muy clara la posición de los consejeros del INE y del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), “quienes buscan que este ejercicio fracase y es que su actuar 
no es imparcial, pues hay comportamientos que dañan el ejercicio en cuestión y ellos no 
hacen nada”, reiteró. 
 
Pliego Calvo ejemplificó que han presentado quejas por spots que ha lanzado el PAN, los 
cuales tienen un “tono similar al ‘López Obrador es un peligro para México’, y han decidido 
callar”, dijo. 
 
“El INE y el IECM no difunden, no informan, no convoca y tampoco permiten que nadie lo 
haga, pues están empeñados en que sea un fracaso el referendum. El INE es muy 
descarado”, denunció. 
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CIUDAD DE MÉXICO, marzo 23 (EL UNIVERSAL).- El presidente de Morena capitalino, 
Tomás Pliego Calvo, exigió al Instituto Nacional Electoral (INE) detener el hostigamiento en 
contra de la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo. 
 
Sostuvo que es evidente el marcaje personal en contra de Sheinbaum Pardo, toda vez que 
le han notificada por tercera ocasión que debe retirar de sus redes sociales publicaciones 
que promueven el ejercicio de revocación de mandato. Incluso, acusó al INE de coartar la 
libertad de expresión de la mandataria capitalina, además de que, según él, "hay una 
contradicción en lo que ordena", pues recordó que se publicó un decreto que permite a 
servidores públicos promover la revocación de mandato. 
 
"El INE apuesta por boicotear el proceso de revocación de mandato. Hay que recordar que 
fue gracias a la presión de la sociedad civil y del presidente Andrés Manuel López Obrador 
que se llevará a cabo el referéndum, porque ellos no querían", puntualizó. Insistió que es 
muy clara la posición de los consejeros del INE y del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (IECM), "quienes buscan que este ejercicio fracase y es que su actuar no es 
imparcial, pues hay comportamientos que dañan el ejercicio en cuestión y ellos no hacen 
nada", reiteró. 
 
Pliego Calvo ejemplificó que han presentado quejas por spots que ha lanzado el PAN, los 
cuales tienen un "tono similar al 'López Obrador es un peligro para México', y han decidido 
callar", dijo. "El INE y el IECM no difunden, no informan, no convoca y tampoco permiten 
que nadie lo haga, pues están empeñados en que sea un fracaso el referendum. El INE es 
muy descarado", denunció. 



Morena en CDMX exigió al INE frenar “hostigamiento” a Claudia Sheinbaum 
Tomás Pliego, presidente del partido guinda en la capital del país, señaló que el actuar del 
órgano electoral de no ser imparcial debido a las medidas cautelares que ha impuesto en 
contra de la Jefa de Gobierno 
 
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/24/morena-en-cdmx-exigio-al-ine-
frenar-hostigamiento-a-claudia-sheinbaum/ 
24 de Marzo de 2022 
 
Tomás Pliego Calvo, presidente del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en la 
capital del país, exigió al Instituto Electoral Nacional (INE) “frenar el hostigamiento”, en 
contra de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, debido a los 
diversos enfrentamientos que ha tenido con el órgano debido a la consulta de Revocación 
de Mandato. 
 
El líder del partido guinda en CDMX acusó al órgano electoral de limitar la de expresión de 
la mandataria capitalina, debido a que, según sus declaraciones, “hay una contradicción en 
lo que ordena” por el los cambios en la definición del Alcance del Concepto de Propaganda 
Gubernamental, con los cuales habilitó a funcionarios públicos a hablar sobre la consulta 
popular impulsada por el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 
 
“El INE apuesta por boicotear el proceso de Revocación de Mandato. Hay que recordar que 
fue gracias a la presión de la sociedad civil y del presidente Andrés Manuel López Obrador 
que se llevará a cabo el referéndum, porque ellos no querían”, mencionó Pliego Calvo. 
 
Asimismo, indicó que el actuar del INE y del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM) no es imparcial, ya que buscan que el ejercicio democrático “fracase”. No obstante, 
Tomás Pliego añadió que en ocasiones pasadas señalaron al Partido Acción Nacional 
(PAN) de atentar en contra del Jefe del Ejecutivo con sus spots “López Obrador es un 
peligro para México” en las elecciones presidenciables de 2006, ante ello, según sus 
declaraciones, “decidieron callar”. 
 
“El INE y el IECM no difunden, no informan, no convoca y tampoco permiten que nadie lo 
haga, pues están empeñados en que sea un fracaso el referendum. El INE es muy 
descarado”, declaró el presidente del partido guinda en CDMX. 
 
Recientemente, la Jefa de Gobierno que el INE le volvió a exigir eliminar publicaciones de 
sus redes sociales, como parte de las medidas cautelares en su contra por realizar 
propaganda gubernamental durante la época de veda electoral por la Revocación de 
Mandato. 
 
A través de su cuenta oficial de Twitter, la mandataria capitalina comentó que acatará las 
medidas que le fueron impuestas; sin embargo, puntualizó que volverá a impugnar el 
dictamen al que consideró “parcial y excesivo”. 
 
“Hoy recibí un nuevo oficio del @INEMexico obligando a eliminar publicaciones en redes 
sociales que a su parecer son propaganda. Procedo a bajar de redes pero vamos a 
impugnar ya que consideramos que es parcial y excesivo. Una vez más”, redactó 
Sheinbaum en redes sociales el martes 22 de marzo. Acompañada de sus declaraciones 
compartió una copia del oficio que le mandó el órgano electoral, en la cual se pudo leer que 
se le acusa de haber incumplido las medidas cautelares antes dictadas. 
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Cabe mencionar que el pasado 18 de marzo, la Comisión de Quejas y Denuncias del INE 
aplicó nuevas medidas cautelares por violaciones en los parámetros de propaganda 
gubernamental y promoción indebida de la Revocación de Mandato. 
 
Durante la sesión en línea, los consejeros electoral explicaron que, pese al “decretazo”, ni 
la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ni 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) aún no resuelven si las nuevas medidas 
aplicarán en el presente proceso electoral, por lo que el instituto sigue actuando conforme 
a la actual legislación. 
 
La Jefa de Gobierno no fue la única que recibió una media cautelar, pues la Comisión del 
INE ordenó a López Obrador retirar la conferencia de prensa dada desde el Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles (AIFA) y todo material que difunda la apertura y 
funcionamiento de este. 



Acusan falta de imparcialidad del INE por veda 
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Tomás Pliego, dirigente de Morena en la Capital, acusó que el Instituto Nacional Electoral 
(INE) dicta medidas cautelares por violar la veda electoral sin imparcialidad, pues aunque 
también han denunciado que el PAN ha infringido la prohibición de difusión de propaganda, 
el órgano no ha emitido ninguna resolución. 
 
Acusan falta de imparcialidad del INE por veda© Proporcionado por Reforma Acusan falta 
de imparcialidad del INE por veda 
Lo anterior, afirmó Pliego, quedó evidenciado con la orden que el INE dio a la Jefa de 
Gobierno, Claudia Sheinbaum, de bajar, por tercera ocasión, publicaciones en redes 
sociales a favor de la consulta de revocación de mandato, no así en mensajes referentes a 
presuntos actos de corrupción en el Gobierno federal, que acusó afectan el ejercicio. 
 
"Spots del PAN que son muy parecidos a la guerra sucia que se desató en 2006 (....) tienen 
el mismo tono y aunque nuestra representación en el Consejo General del INE ha insistido 
y solicitado por escrito, con sustento legal, que bajen esos spots el INE ha respondido que 
no están violando ninguna ley", dijo. 
 
El morenista hizo un llamado a actuar con imparcialidad y sancionar las conductas 
violatorias de la ley. 
 
"Le hacemos un llamado al INE y al IECM a manifestarse o conducirse con un actuar 
imparcial y vigilar los comportamientos que verdaderamente están dañando el referéndum 
revocatorio", apuntó. 
 
Aunque la postura de Pliego fue a favor de que se dicten medidas sin importar el partido, 
también se pronunció a favor de que se respete el decreto que permite a servidores públicos 
pronunciarse sobre la consulta de revocación, mismo que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación determinó que no es aplicable por no haberse avalado 90 días 
antes del ejercicio. 
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